
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, once de noviembre del año dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo (1ª demanda de acumulación) 

Demandante Factor Compañía S.A.S (cesionario de Diego 
Alejandro Gaviria Arroyave) 

Demandado Gustavo de Jesús Vargas Jiménez 

Asunto Requiere parte actora 

Radicado  05001 31 03 015 2017 00479 00 

 
 

Solicita la apoderada de la parte actora en demanda principal y acumulación, se dé impulso al 

proceso por cuanto lleva varios meses sin trámite alguno. 

 

De una revisión del expediente, se tiene que efectivamente el mismo se encuentra pendiente de un 

trámite que correspondía a la parte actora. Por auto del 26 de julio de 2019 (cuaderno No. 4 fl 43) 

se dispuso, de conformidad a la solicitud efectuada por la apoderada judicial, requerir a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, para que: 

 

“-. Se sirva emitir una respuesta completa frente a lo solicitado mediante oficio No. 2751 del 5 de diciembre de 

2017, mediante el cual se informó el embargo de los inmuebles sobre los cuales recae la garantía hipotecaria, los cuales 

están identificados con las matrículas inmobiliarias No. 001-885023 y 001-885047 de esa oficina de Registro y 

que se denuncia como propiedad del demandado. 

-. Se sirva aclarar la nota devolutiva generada frente al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-

885023 de esa oficina de registro en el sentido de que en la misma se informa que, sobre dicho inmueble, no existe 

una hipoteca constituida por el demandado, a pesar de que en la anotación No. 14 del certificado de libertad y 

tradición de este dice que si existe el gravamen aludido, el cual fue cedido por los señores Diego Alejandro Gaviria 

Arroyave y/o Guillermo León Gaviria Zapata a la sociedad demandante.” 

 

Y para tal fin, se elaboró el oficio No. 1186 del 26 de julio de 2019, sin que obre en el expediente 

que el mismo fue retirado para su diligenciamiento. 

 

Conforme a lo anterior, procédase por secretaria a la elaboración de nuevo oficio . 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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